
 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO 2021-00024-00 

 

Al Despacho de la señora Jueza, informándole que la apoderada de la parte actora 

solicitó requerir al Juzgado Promiscuo Municipal de San Alberto, Cesar, por su parte, 

el homologó remitió el despacho comisorio 00007-2021, debidamente diligenciado por 

parte del Inspector de Policía de San Alberto, Cesar, para lo que estime proveer. 

 

La Esperanza, 22 de abril de 2024 
 

FREDY FAJARDO ORTEGA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Esperanza, Norte de Santander, veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, incorpórese al 

diligenciamiento el despacho comisorio 00007 de 2021, debidamente diligenciado, 

visible al archivo 11 PDF del expediente electrónico para los efectos del inciso 2° del 

artículo 40 del C.G.P. 

 

Finalmente, se niega la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, por 

cuanto el impulso al acto procesal requerido, ya se materializó.  

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
VERONICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA  
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